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QUE LA CAMARA DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETA: 

Unfco-Rase por lnetalada Ja Cámara 
del Senado en aua sesiones ordinarias co 
rrespoadient!'s al tercer período con1tftu· 
ctonal del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara 1lel s~nado.-Managua, Distrito Na· 
cional, veinte de Abril de mil noveclento1 
cuarenta y uno. 

Onofre .Sandoval, 
Senador Presidente. 

Arturo Mantilla, 
Senador Secretario. 

Leonardo Cajina, 
Senador Secretario. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus babitante1, 

SABED: 

QUE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETA: 

Ualco: -Por Cuanto no pudo reunir•e 
la Cámara de Diputados el día quince de 
los corrientes por clrcun1tancias e1pecfalea, 
de acuerpo coa el Arto. 141 Cn., hase por 
instalada en las sesiones ordinarias corre•· 
pendientes a su tercer período constitucfo· 
nal. 

Dado en el salón de Se1lone1 de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., 20 
de Abril de 1941. 

A. Abaimza E., 
D. P. 

C. A. Bendafla, 
D.S. 

C. Yrigoyen, 
D. S. 

Por Tanto: Publíqueae-Casa Presiden· 
clal-Managua, D.N., 20 de Abril de 1941. 

A. SOM:OZA, 

Presidente de la República, 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Gobernación. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuarh Junta Preparatoria de Ja Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de 
su tercer período con1tltuclonal celebra· 
da en la ciudad de Managua, D. N., a 
las diez de la mat'íana del día vlernea 
dieciocho de Abril de mil novecientos 
cuarenta y uno. 
Pre1ldencia de 1 diputado Alejandro 

Abaunza Esplnoaa, asistido del Vlce·Se· 
cretarlo diputado Gabry Rivas y del di· 
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putado Henrl Pallais B., quien actúa como 
1egundo secretarlo. 

Concurren, además, , 101 diputados ti· 
gulentes: Roberto Gor.zález, Augusto Can· 
tarero, Humberto Sánchez B., Jer6nlmo 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

Aguilar h., Sime6n Rizo Gadea, Víctor N9 16 · 
Manuel Talavera, Adolfo Altamlrano Brow- El Presidente de la República, 
ne, Carlos lrlgoyen, Carlos Chamorro Ch., Acuerda: 
Diego Manuel Sequelra y el doctor Ro· 19-Nombrar Vice-C6nsul ad-honorem 
1endo Cerda Ulloa, diputado 1uplente por de Nicaragua en San Francisco; Califor· 
el Departamento de Chinandega, a quien nia, Estados Uunldos de América, al se
ae Incorpora en lugar de su propietario, f\or Silvio F. 1-'ellas. 29-Este A~uerdo 
don Juan Modesto Zamora. surtirá sus efectos desde esta fecha. 

1-El Presidente declara ·abierta la se Comuniquese.-Caaa Presldenclal.-Ma· 
si6n. na~ua, D.N., 12 de Febrero de 1941.-A. 

SOMOZA.-El Secretario de Estado en el: 
2-Se lee y aprueba íntegramente el Despacho de Relaciones Exterlores-Ma· 

acta de la 1e1i6n anterior. rlano ArgQello. 1 

3 -Se da lectura a una comunicaci6n 
del senor Ml11lstro de Gobernación, aCU· 
sando recibo del oficio que le dirigió la 
Secretaría de la Cámara Informándole ha· 
her ce~ebrado la Primera Junta Preparato· 
ria y aándole a conocer las firma1 de 101 
ml_embros de la Directiva Provisional. 

4-El diputado González pide a la Mesa 
que se pregunte al Sr. Oficial Mayor de 
esta Cámara respecto de 101 preparativos 
que ·se hayan hecho en relación con la 
lni.talaci6n del Congreso Nacional. 

El Presidente despué1 de hablar con el 
Sr. Oficial Mayor, Informa que ya 'se pro· 
cedió a arreglar todos los detalle relativos 
a la solemne instalación; y agreRa que en 
conversac16n que 1ostuvo con el Honora· 
ble senor Ministro de Gobernacl6n, él le 
Insinuó la Idea de efectuar la ceremonia 
de la Instalación en el 1alón principal del 
Palacio Nacional, Idea que aceptó aquel 
alto funcionario; pero se permite pregun
tar a la Honorable Cámara, si hay algún 
motivo legal que Impida tal propósito. 

Después de una breve discusión en que 
Intervienen los diputado1 González, Pa· 
llai1 B., Rlvas y el propio Presidente, la 
CáQ'.lara resuel~e que la instalación se lleve 
a cabo en el mismo edificio que actual· 
mente celebra sus sealones el Congre10, 
en atención a que los preparativos que 
hasta este momento se han hecho han se· 
ftalado el local del Congreso para elta so· 
lemne ceremonia. 

5-Se levantó la 1esi6n, 1eftalando para 
la próxima laa diez am. del día de ma
ftana. 

Alejandro Abaunza E., 
Presidente, 

Gabry Rivas, Henri Pailais B., 
Secretario Secretarlo 

N9 17 ;-:.~-1 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Cónsul ad-honorem de 

Nkaragua en Long Beach, California, Es· 
tados Unidos de Ameríca. al set'ior <'on 
Francisco Alvarado G1a1Jizo .• 2-1- Este 
Acuerdo surtirá sus efectos desde esta 
fecha. ,:_ . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 12 de Febrero de 1941.-A. 
SOMOZA-Ef Sec'retarlO'' de Estar'lo en el 
De1pacho de Relaciones E1teriores-Ma
rlano Argüel~o. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La Sección 111 del Impuesto Directo 
sobre el Capital hace saber 101 capitales 
imponibles asignados para el afio 1941 a 
los contribuyentes del Departamento de 
Nueva Segovla. 

Ocotal 

Alblr L6pez E1teban (J 
Agurcla Vílchez Jullán (ce) 
Agurcla Vítchez Fernando (ce) 

; -Jícaro 
Bellorin Victoriano 

Quilalí 
Bellorln Pascuala v. de 

Telpaneca 
Bellorln Bellorin J. Ismael 

Ocotal 
Balladares Alejandro 

San Fernando 
Bellorln Carlo11 (ce) 

Ócotal 
Calderón Pefla Ignacio 

Murra 
Collndres Reye1 Juan José 

Macuelízo 
Cabello Rodríguez Modesto 
(ce) 

20,000.00 
4,000.co 
4,000.00 

10,000.00 

6,000.00 

4,000.00 

6,000,00 

4,000.00 

47,000.00 

3,000.00 

3,000,00 

.. 
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Ocotal 
Calderón Concepción de 
Calderón J usé (ce) 
Calderón Pefía Carlos (ce) 
Castellón Ignacio 
Cáceres Teresa 

Macuellzo 
E1pino1a Suárez Emeterlo 
Espinosa Paulina 

ucotal 
Flores Vega Jesús Lavo v. de 
Gutlérrez Gutiérrez Emilio 

San Fernando 
Guil'ét1 Ortez M:inuel Jesús 

Oc~tal 
Gulllén Ortez Luclano 

, Gadea Gutiérrez Carloat 
Gutiérrez Lovo Abraham 

Mosonte 
Gómez Sanders Ful~encio 

Ocotal 
Gutiérrez Amelia Vallecillo de 
Irías V1llar.orta Esteban 
Jarquín José Antonio 
Lo va V .. neclllo J. Pastor 
Lovo Sanders Francisca 
Lovo Moneada Ramón 
L'icayo Farfán Enrique 
Lovo Moneada Octavlo 
Moneada Nicolasa M. v. de 
Mantilla Calderón Ignacio 
Moneada Machado Próspero 
(Suc.) 

Moneada Machado Alfonso 
Moneada Machado Mercedes 

v. de (Suc.) 
Ma1donacio Velásquez J, Vi· 
cente 

Marin Aguilar Juan Fran· 
cisco 

Qullali 
Malina lldefonao (ce) 

Ocotal 
Mantilln Irías Manuel (~c) 
Mldence Quirioa 
Mantilla Irías Alfonso (ce) 
Mantilla Valleclllo Arturo 

San Fernando 
Marchena Beltrán Narciso 

Ocotal 
Ortez Vílchez Miguel (Suc.) 

Jícaro 
Ortez L6pez Simón 

Ocotal 
Ortez Ví!chez Presentación 
(Suc.) 

. Jícaro 
Ordótiez Manuel J. 

Ocotal 
Paguaga Moneada Gustavo 
Paguaga Irías Maxlmillano 
Paguaga Pineda Salvador 

_ Paguaga Elena Munguía de 
- Paguaga Joa~ María Suc. de 

<i 9,000.00 
4,000.00 

18,000.oci 
5,000.00 
4,000.00 

8,000.00· 
5,000.00 

15,000.00 
20,000.00 

20,000.00 

12,000.00 
8,000.00 

20,000.00 

10,000 00 

7,000.00 
6.000.00 
6,000.00 

70,000.00 
10,000 00 
54.000.00 
12,000,00 
8,000.00 

16,000.00 
29,000.00 

10,000.00 
10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

6.000.00 

8,000.00 
... 

12,000.00 
3,000 00 
3,000.00 

12,000.00 

4,ood.00 

21,000.00 

10,000.00 

18,000.00 

6,ll00,00 

12,000.00 
8,000.00 

70,000.00 
4,000.00 
8,000.00 

Peralta J oaé Alfonso (le) <J 
Peralta Rosa Mantilla de 
Pa¡.-: uaga Federico 
Paguaga Lovo Alfonso (ce) 
Paguaga blj:J Lula 

Jícaro 
Quli'l.6nez Bellorin Toriblo , 

Macuelizo 
Rodríguez Cabellos Modesto 

Sta. María 
Suárcz J. de la Paz 

Quila Ji 
Sosa Manuel 

Ocotal 
Salcedo Carmen v. de 

, San Fernando 
Vílchez J. Jesús 

Ocotal 
Vílcbez Marín y Sra. Cipria no 
Vihhez Mauro 
Vargas Gregaria L6pd de 

Dipilto 
Zelaya Z wala B~rnabela 

4,000.00 
3,000.00 
4,000.00 
4,000.00 
3,000.00 

60,000.00 

6,000.00 

16,000.00 

10,000.00 

12.000.00 

6,000.00 

75,000,00 
6,000.00 
4,000.00 

8.000,00 

Se concede el término de treinta días 
contados desde la publicación de esta lista 
en cLa Gaceta>, Diario Oficial, para que 
ocurran a hacer uso de sus derechos ante 
la Oficina de la Junta de lnformad6u y 
Detalle del Depto. de Nueva Segovla, 101 

que se crean perjudicado•. 

Managua, D. N., 18 de Marzo de 1941. 

ADAN ROBLETO PE°FtA, 
Jde de la 3a. Sécción de la 

Dirección Ingresos. 
TOMAS BERMUDEZ, 

Srio. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITO 

N9 469 
Tribunal de Cuentas-Sala de Examen, 

Managua, D. N., veintisiete de Enero de 
mil noveciento1 cuarenta y uno.-Las once 
de la ma.ftana. 

Visto el Presente J ulcío, 

Resulta: 

Que el 1d'lor Gabrlei Salamanca, mayor 
de edad, casado, agricultor, y del domici
lio de la ciudad rle León rindió, de con
formidad con la ley ante este Tribunal, la 
cuenta que, en su carácter de Administra· 
dor de Rentas del Departamento de León, 
llevó del uno de Julio al t_reinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
seis: que durante ese período el movimiento 
de Ingresos y Egresos ascendió a la suma 
de Ciento cuatro mil ciento cuarenta y un 
córdobas y sesenta y siete centavo• , , , • 
(<J 164,141.67), Incluyendo en e1as cantl· 
dade1 loa términos con que abrió y cerró 
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1u11 operaciones, debidamente constatados, 
tal como consta en Carta Cuenta que obra 
al follo 130 de estas dlllgenclaa: que con
cluida la glosa Administrativa de esta 
cuenta, la cual estuvo a cargo del sei'l.or 
Contador don César Cuadra, todo lo actua· 
do pasó al conocimiento del señor Preal 
dente de este Despacho para loa finea de 
ley; y eate alto funclonark>, por provlden· 
cla de las ocho de la maihna del día diez 
y ocho de Febrero de mil noveclentoa 
treinta y or.ho rev~rso del follo 1 28, dl1-
pu10 que el presente juicio, con la docu
mentación respectiva pasara a conocimien
to del 1u1crito, como encargado de la Tra
mltaci6n en este Tribunal, para su tramita 
cl6n judicial y fallo, en ac::itamlento, de lo 
cual eata Contaduría provey6 a laa nueve 
de la maft ma del citado diez y ocho de 
Febrero, poniendo el Cúmplase de ley y 
mandando a abrir la gloaa judicial de esta 
cuenta. 

Conalderando: 
1 

Que el aefior Francisco Orozco F., ma· 
yor de cincuenta aft•JS áe edad, caaado, 
Tenedor de Ltbros y de eate domicilio, en 
escrito de diez y nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y nueve, frente del 
folio 129, pidió ae mandase tenerlo por 
penonado en esta lnttancla en au carácter 
de apoderado del Cuentadante aeñor Ge
neral don Gab1iel Salamanca, apoyando au 
petición en el poder que, razonado, se en· 
cuentra del frente del follo 7 2 al frente 

·-----del 7 3 de este juicio de cuentas, que ese 
pedimento fue atendido oportunamente por 
auto que dlct6 esta Contaduría a laa diez 
de la maflana del propio día de la peti
ción, en el que, a la vez que se tuvo por 
peuonado al 1efíor Orozco F,. - se manda· 
ron correr los traslados de ley, por su or· 
den, al cuentadante y al sel'ior Fiscal Ge 
neral de Hacienda; 

Considerando: 
11 

Que al devolver su traalado el apodera· 
do sdlor Francisco Orozco F., con fecha 
veinte y sela de Julio de mil noveclento1 
treinta y uueve, pre1entado a laa siete y 
media de la mafiana del día veinte y 1ei1 
de Marzo de mil novecientos cuarenta, del 
frente del folio 14 J al reverso del follo 
143, expuso: que quedaron legalmente des
vanecldoa loa reparoa marcados con 101 
números 1, 3, 5, 8, 9, 10, primera parte, 
13. 15, 18, 19. 21, 23, 26, 28. 29, 30, 33, 
34, primera parte, 35, 40, 43, _ en parte, 
44, 45, 46, en parte, 47, 48, 50, 52, 54, 
55, 57 .. 61, 62, 64, 66, 61:1, 69, 72, 77, 78, 
79, So, 82, 85, 86, 88, 90, 91, 92, 94, 97, 

. 98, 99, 102, 104, 106, 107, 108, 110, 111, 
112, 113, 114. 116, 118, 120, 121, 122, 
124, 129, 130, 133, 143, 144. 147, 158, 

169, 190, 193, 196, 198, 203, 2c,6 y 217: 
que los reparoa números 59, 71, 128, 132, 
160, 188 y 218, en que ae pideu en total 
130 Pat<'ntes de Aguardiente Transitorias, 
debían desvanecerse, exonerando a eu rlien
te de su preaentaci6n, puea se le hacia di· 
fícll presentar esas patentes debido a que 
mucbaa veces se extienden para fiestas pa· 
tronale11, y no laa devuelven 101 interesa
dos, y que el Impuesto queda de previo 
satisfecho al ser extendidas: que quedaban 
aceptados los reparos por falta de timbrea 
fiscales en solicitudes por compras de tlm· 
brea para la elaboración de cigarrillos y 
en patentes de Aguardiente, marcados con 
lus llÚmero1 6, 7, 14, 17, 22, 25, 31, 37, 
41, 43, 51. 56, 58, 60, 65, 67, 70, ¡.t., 81, 
87, 95, 105, 109, 115, 119, 123, 126, 
134, 135, 136, 154, 155, 156, 157, 161, 
166, 168, 170, 174, 177. 183. 184, 194, 
205, 208, 210, 212 y 213, con valor total 
de seis córdobas y noventa centavos .•• 
<<e 6.90): que, respecto a loa reparos nú· 
meros 2, 10 segunda parte, 11 primera 
parte, 27, 34 1egunda parte, 46 segunda 
parte, 93, 138, 149, 159, 175, 178, 18t, 
aoo y 204 por haber cobrado menos en 
las ventas de alcobolea al coato y rectlfi· 
caclones en la cuenta ce rav:rr.er.tacl6n y 
Saneamiento, su representado oic;e que laa 
Ordenes Ministeriales que recibió para efec
tuarlas tan ~olo decían al Costo, sin precl· 
sar el precio, lo cual nunca habría averl· 
guado, por cuya razón, lo que se reclama 
se reciente de injusto, debiendo tomarse 
en conslderacl6n lo que al respecto expo· 
ne; y que, en cuanto a las rectificaciones, 
éstas no podfan efectuarse ya por estar 
cerrado el periodo de e1ta cuenta: que, en 
relación con el Reparo N9 140, por .•• 
<e 166.76, en que el Contador don César 
Cuadra ordenó al entonces Administrador 
de Rentas de Lejn, seftor Salamanca, In· 
gresarlos a Caja Inmediatamente, quedando 
mientras tanto a su cargó, por haber co
brado 1umaa de menoa a loa Sres. Enri
que F. Sánchez, Maria Erneatlna Sánchez 
de Pallals y Gertrudls Sánchez Baca, al 
recibirles los pagos de los Im_pueatos de 
Tasa y Taslta por el año de 1935 y el 
1u. Semestre de 1936,-estos sefiores pa
garon conforme. 1egún el Cuadro cB> de 
1935, en operaciones de Octubre de 1936, 
habiendo llegado más tarde la rectificación 
del Negociado en nota del 15 de Dlclem· 
bre de 1936, y que, lo que cabía ahora 
era ordenar al Admlnistradcr de Rentas 
que haga laa rectificaciones conalgulentes 
y les cobre lo dejado por cobrar: que, ao· 
bre el Reparo N9 141, tanto Maria Ernes
tina Sánrhez de Pallals como Gertrudls 
Sánchez deben el aRo de z93; por Vialidad, 
cuota1 que deben 1er cobradas por el ac
tual Admlnlatrador de Rentaa; que el ae~ 
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i'íor Enrique F. Sánchez pagó su impue1to t clenda y al apoderado del Cuentadante a 
de Viallda<'.I en E/D N 9 144 de 21 de DI·! las diez de la mañana del diez y seis de 
clembre fe 1935: que, por lo que hace al 1 Septiembre citado y a las diez de la ma· 
Reparo N9 142, el cobro 1e efectuó con·¡ i'íana del veinte y cuatro de ese mismo 
form" rect1ficacióo del Negociado de 29 mea, respectivamente, pero 11111 habPr ar.
de SeEitlembre de 1936; además, el meo· tuado en este juicio el referido 1efior Con
clonado apoderado del Cuentadante, se refi- tador ni haber dictado la resolución del 
rl6, en su citado escrito de traslado, a los caso: que habiendo sido nombrado nueva· 
otros reparos formulados a esta cuenta lo· mente el suscrito Tramitador Judicial en 
cluslve al último marcado con el número este Tribunal, la Presidencia de este Dea-
225, exponiendo diferentes razones y pre· pacho, por auto de las once de la matlana 
•entando diversa• :pruebas documentadas, del veinte dti Enero corriente, reverso del 
muchaa de las cuales fueron aceptadas y follo 146 mandó pasar este juicio a cono· 
de1vanecldos, en consecuencia, los respec· cimiento del su1crlto para · que dictara el 
tlvo1 reparos, quedando otros aceptado• correspondiente fallo . 
po1terlormente. V 

Considerando: Considerando: 
111 · ' Que efectivamente, tal como lo expone 

Que al recibirse el escrito de Traslado el apoderado del cuentadante quedaron le
antes mencionado, por auto de esta Con· ga lmente deavanecldos los reparos sei'íala· 
taduria de las oC'ho de la mai'íana del velo· dos en la primera parte del Con1lderando 
te y 1els de Marzo de mil novecientos II; que lu razones expuestas por el apo
cuarenta, frente del folio 144. se mandó deritdO del cuentadante en relación _con 101 
correr traslado por seis días al seftor'Fls- reparos DÚmeros 59, 71, 128, 132, 160, 
cal General de Hacienda, quien, al eva- iS8 y 2 18, que exigen la pre1entacióo de 
cuarlo con fecha veinte y seis de Julio de 130 Patentes de Aguardiente, si bien pue
ese mi1mo afio, frente del folio 145, entre deo aceptane pan algunoa de esos repa
otras cosas, expuso: que a su juicio habían ros, no así para los demás, pues con ex· 
quedado desvanecidos los reparos numeroa cepción de loa números ¡ 6.>, i 88 y 2 18, 

10, 46 y 144; que sobre loJ reparos acep- que han quedado deavanecido11, 10::1 o\ru::1 

tados por ¡el apoderado del Cueotadante expreian claramente que las patentes re· 
solamente tenía que decir que su importe clamadas fueron refrendadas en cada uoo 
debía ser reintegrado al Fiaca: que consi- de ¡01 meses que en ellos se Indican re
deraba en firme y pendiente 101 marcados sultando no ser cierto que ellas ae exten
con los número• 32, 53, 103, 141, 151, dieron para fiestas patronales y que, no 
160, 163, 165, 173, 178, 185, 188, 192 y habiéndose refrendado, no fueron devueltas 
218/9 y que, en cua11to a ln9 dt>más, ha· por lo1 interesados: que el valor tot1l d" 
bía que comprobar primero de manEra .Seis Cdrdoóas y Noventa Centavos (~ 6.90), 
concluyente la. razones que en su deacar- que arrojan los reparos por falta de tim· 
go presentaba la. defensa, para poder ad- bres fiscales, aceptados por el Apoderado 
mltir el descargo, pidiendo, en conclusión, seftor Orozco F., según el Considerando II, 
que se llamara Autos para dictar la sen- fué adherido en los timbres exigidos al 
tencla correspondiente en que se condena reverso del pliego al follo 144: que lo ex
al Cuentadante al pago de las cantidades puesto respecto a los reparos marcados con 
que resulte a deber al Flaco, como con1e- los números 2 , 10 segunda parte, 11 prl
cuencla de los reparos existentes en au mera parte, 27, 34 segunda parte, y los 
contra, demás consignados en el mismo Conslde· 

Considerando: rando 11 por valorea cobrados de menos 
IV en las ventas de alcoholes al costo, no 

Que babléodose nombrado al suscrito, a puede aceptarae por esta Contaduría. pues 
principios del año de mil novecientos cua- aunque el Cuentadante asegura que las ór· 
renta, Tramitador Judicial de las Salas de dene1 ministeriales que recibió para efec· 
Contraloria Especial tie Cuenta• Locales y tuar las referidas ventas de alcoholes tan 
de Beneficencia, la Pre11ldencia de este Tri· sólo dP.cían cAI Costo, sin precisar el pre· 
bunal, por auto de las ocho de la matlana clo, lo cual nunca ha-bría averiguado>, 
del trece de Septiembre de eae año, man· debe tomarse en cuenta que desde aftoa 
dó pasar este juicio al señor Contador don anteriores al semestre fiscal a que esta 
Adán Sánchez J. para que continuara la cuenta corresponde era bien conocido de 
Glosa judicial y dictara la sentencia co- todos los Administradores de Rentas el 
rrespondlente: que el diez y seis del expre- precio de costo de los Alcoholes del Go
eado mes de Septiembre, a las ocho de la blerno, pues el Minlstetlo de Hacienda se 
maftana, el mencionado Contador llamó los daba a conocer en Ordenes Mlnisterla· 
Autos para sentencia, providencia que fue le1 e1peclale1 en las que, además, 1e lea 
notl!ic~d~ al 1etlor Fiscal General de Ha-, 1etialaba las cantldade1 de litros que de· 
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bían vender al coato a los Hospitales, Sa
nidad Departamental, etc., Ordenes Mlnis· 
terlales que son renovadas cada afio fiac;.l, 

. en las que se dice al costo, como el af'io 
anterior; y en este caso concreto puede ci
tarse la Orden Ministerial d~ Hacienda de 
13 de Julio de 1934 en la que se autorizó 
al Admor. de Rentas de León vender al 
Ho1pltal cSan Juan de Dios> 2 litros de 
alcohol puro a C$ 0.2 2 cada uno y 20 11· 
trol de alcohol desnaturalizado a <J 0.20 
cada uno, precio de costo en esa época: 
que es exhafto que no pudiendo averiguar 
el Cuentadante el precio de costo, haya 
cobrado al hacer las ventas a que se re· 
fieren esos reparos ~ 0.20 por cada litro 
de alcohol puro en vez de e¡: 0.22 que co
rreepondla, siendo conocidos por t.mto, 
desde afio• anleriores, los precios de coito 
de 101 alcoholes del Gobierno: que tampo· 
co puede aceptarse lo que manifiesta el 
apoderado del Cuentadante en relación con 
el reparo No. 140, pues como se dice en 
el mllmo Ccosiderando U el Contador or
denó en e1e reparo hacer el cobro a las 
personas en él Indicadas e Ingresar a Caja 
lnmedltamente la suma· dtjada de cobrar, 
dejándolo mientras tanto responuble por 
ella; que no puede ordenarse al a<:tual 
Admor. de Rentas el cobro de la •uma 
reparada de e¡: 166 76,_ como expone el 
Apoderado del señor Salamanca. porque 
eso sería desvirtuar lo que la ley estable
ce, y en ese caso la responsabllldad por 
el debido cobrar, a que se refieren los In
cisos g) y j) del articulo 48 de la Ley 
O•ránka de eate Tribunal y el Arto. 114 
de la L~y Reg!am~ntarla de este mismo 
Tribunal de 15 de Diciembre de 18g9 en 
vigor, quedaría anulada, lo cual no puede 
ser, puesto que cada cu•1 ta fante tiene su 
respectiva reaponaabllid .d durante el pe· 
ríodo en que actúa: que Igual cosa puede 
declrs.Jl respecto a lo alegado en relación 
con los reparos Nos. 141 y 142, cuya res
ponsabilidad recae sobre el Cuentadante 
1eftor Salamanca, 

Considerando: 
VI 

Que lo alegado por el apoderado sefior 
Orozco F., en relación con Jos reparos nú· 
meros 12, 16, 20, 24, 36, 49, 63, 75, 76, 
84, 96, 100, 101, 117, 125, 131, 137, 145. 
148, 153, 165, 171, 176, 180, 182, 191, 
195, 199, 202, 209, 211, 189, 219, 4, 139, 
173, 32, 39. 42, 53, 73, 127, 146 .. 150, 152 
162, 163, 164, 167. 172, 179, 185, 186, 
187, 192, 197, 201, 207, 214, 215, 216, 220, 
221, 223, 224 y 225, en su escrito de tras 
lado en referencia, lo encontró correcto 
esta Contadurfa habiendo quedadc desva· 
necidos, en consecuencia, todos esos repa· 
ros: que el reparo N9 222 fue aceptado 
por el mencionado apoderado por ~ .2,901 

correspondiente• al valor del alquiler de la 
casa que ocupó la oficina de Sanidad del 
z6 al 31 de Octubre de 1936: que poste
riormente el mismo aroderado sei'\or Oroz
co F. acrptó al c<rgo de. su repre~entado 
101 siguientes reparo•: Por falta de cargo 
en cuenta-Debido Cobrar: Reparos núme· 
ros 2, por <S 0.20, 10 por C$ 0.20, 11, 
por ~ 0.60, 27 por C$ o.So, 34 por !$: o.2C', 
38 por C$ 0.05, 46 por C$ 0.60, 83 por 
C$ 1.40, 89 ,por CJ 8.oo, 93 por CJ c.60, 
103..Por <i 2.00, 138 por C$ 0.20, 149 por 
C$ o.6:>, 151 por C$ 3 75, 159 por <i 0.40, 
17 5 por C$ 0.60, 178 iior CJ 0.40, 181 por 
CJ 0.201 200 por ~ 0.60 y 204 por ~ 0.20 
con Importe total de C$ 2 1.6;}: que no ha
biéndose presentado las patentes de aguar
diente que exigen loa reparo• nómeros 59, 
71, 128 y 132, por las razones dichas en 
el Considerando V, esta Contaduría lmpu-
10 la correspondiente multa de ley, por la 
faha de cada una de ellas, más el valor 
de los respectivos timbres fiscales de ley 
así: Multas por falta de Comprobantes: re
paro N9 59, falta de 13 Patentes, multa 
de <J 6 50, timbres C$ 1.30, suman <S 7.80. 
Reparo N9 71 1 falta de 10 Patentes, multa 
~ 5.00, timbres ~ l .oo, - suman ~ 6.oo. 
Reparo N9 1 ;8, LI;a c!e 13 Patentes, 
muha de <¡: ó.5u, timbre <i 1.30, suman 
IS 7.80. Reparo N9 132, falta de 9 Pa
tentes, multa de <i 4.50, timbres CJ 0.90, 
auman <i 5.40, Total de estos reparos 
<i 27.00, velntialete córdobas: . y que, de 
confo1 mi dad con las disposiciones legales 
citadas en la parte final del Conslderan:fo 
V, el Cuentldante sdlor Salamanca ha que
dado responsable por loa siguientes valo· 
rea que quedan a su cargo: Reparos por 
Debido Cobrar: Falta de cargo en Cuenta: 
Reparo N9 140, por diferencia cobrada de 
menos a los sei'loret: Maria Ernestlna Sán
chez de Pallals, Tasa al'lo de 1935 y 1er, 
semestre de 1936 <i 65.00, Tasita <¡: 6.50, 
1uman CS 7 1.50, Gerlrudls Sánchez Baca, 
Taea afio de 1935 y 1er. semestre de 1936 
<i 77.60, Tasha C$ 7.76, suman <i 85.36: 
Enrique F. Sánchez, Taaa 1er. semestre 
de 1936 !$: 9 oo, Taalta !$: 0.90 suman 
~ 9.90, Te.tal del Reparo· e¡: 166.76. Re
paro N9 141, por falta de cobro del Im
puesto de Vialidad del afio de 1935 a las 
siguientes contribuyentes: A la aeflora Ma
ría Erneslina Sánchez de Pallals (f 37.00, 
a la Sri ta. Gertrudla Sáuthez Baca e¡: 51.00, 
total del Reparo ~ 88 oo, Reparo N9 142, 
por diferencia cobrada de menos a los se
fiorea: María Erne!tlna Sánchez de PalJala 
<¡: 9 04, a Gertrudis Sánchez Baca ~ 1 2 .oo, 
y a Eurlque Sánchez ~ 10 oo, al recibirles 
el Impuesto de Vialidad del afio de 1936, 
Total del reparo <i 31.00: Que todos los 
reparos aceptados al cargo, los de multas 
apllcada1 por falta de comprobantes y 1011 
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de respoosabllldade1 asumidas por dt:bldo 
cobrar, ant{'riorruente detallados, ascienden 
a la suma de trescientos treinta y siete 
córdobas y veinte y seis centavos ••••. 
({J 337.26). 

Por Tanto: 
Con los referidos antecedente1, oída la 

opinión del 1t nor Fiscal General de Ha
cienda, llenados todos los trámites de ley 
y con apoyo en el artículo 151 de la Ley 
Re~laroentarla de este Tribunal de 15 de 
Diciembre de 18991 za. Edición Oficial, y De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa, en nombre 
de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que el cuentadante seflor Gabriel Sala

manca, de calidades indicadas, y su fiador 
solidario, deben, solidariamente, a la Ha
cienda f'úhlica de Nicaragua, por las re· 
sultas de la cuenta que el primero llevó, en 
au ca1 ácter de Administrador de Rentas 
del Departamento de León, del uno de 
Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, la cantidad 
de Trescientos Treinta y Siete Córdobas y 
Veinte y Seis Centavos (C$ 337.26) que de· 
berán pagar en Tesorería General de la 
República dentro de cinco días, de1pués 
de notificadcs, con más el Interés legal en 
caso de mora. 

Cópiese, ootlfíquese, publíqueae en cLa 
Gaceta:. y Archíve1e.-Entre líneas-y el 
Arto. 114 de la Ley Reglamentarla de 
este mismo Tribunal-200 por (J 0.60 y 
204 por <J 0.20-V'alen.-Gulllermo de la 
Rocha-A. Gonzá!ez, Srio. 

Es conforme Managua, D. N., uno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-A. González, Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 884 
Cuatro tarde doce Mayo próximo, rematarase, 

urbana, Tisma, linda: Oriente, Calixta Sequeira; Po
niente, Antonio Ortega; Norte, julio Flores; Sur, 
Adelaida Fernández. 

Valorada cuarenta córdobas, 
Ejecución Luciano Urbina-lgnacia Alvarado. 
juzgado, Local Civil-Mauya, veintitres Abril 

mil novecientos cuarentíuno.-Carlos Martrnez, Srio. 
710 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 824 

Cipriano Zamuria, solicita tftulo supletorio huerta 
jurisdicción Diriomo, limitada: Norte, camino real; 
Sur, Huerta Marcos Palacios; Oriente, finca solici
tante y de Benicio Zamuria; y Poniente, propiedad 
de Jnús Aguirre, callejón en medio. • 

Quien se crea con derecho, preséntese término 

leg~do en el juzgado Civil del Distrito, Granada, 
quince de Abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
-J. J~ús Guerrero, Srio. 657 3 2 

NQ 828 
José López Toreno, pide titulo supletorio finca 

rústica terreno propio, limitada: Oriente, Granadi· 
llo, José Daniel Salgado; Poniente, heredero Francis· 
ca Poveda, Fabián Olivas; Norte, mediando camino 
juan Chávez; Sur, Granadillo. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Abril mil no

vecientos cuarentiuno.-T. Fernández, Srio. 
660 3 2 

NQ 830 
Sará Guido solicita titulo supletorio, casa, solar 

situados Chichigalpa, barrio La Cruz, lindante: Orien
te, solu Nicolás Mayorga, Dolores Herrera; Ponien
te, calle enmedio, Leonor Peralta; Sur, Plácida Se
rrano. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito, Chinandega, dieciocho Marzo 

mil novecientos cuarentíuno. -H. Montea legre, Srio, 
662 3 2 

NQ 831 
Marra Alvarado, mayor de edad, soltera, de ofi· 

cics dométicos y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar situado Cantón La Palma, 
esta ciudad, lindante: Oriente, predio Felipa Valdez; 
Poniente y Norte, predio de Juana Dlaz viuda de 
Ovido y Sur, calle enmedio, predio de Ventura Zú
niga. 

Lo hub°'por compra que de el hizo a Ju~na 
Dlaz viuda de Oviedo, y lo estima en cuarerh 
córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo tér· 
mino tegal. . 

juzgado Local de lo Civil; El Viejo, Abril siete 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Ai;iustfn Pla-
zaola, Srio. 663 3 2 

NQ 832 
Josefina Mairena, solícita titulo supletorio de un 

solar y casa en Corinto, y que linda: Oriente, sotar 
de Raimundo Bonilla y Juana Palma; Poniente, ca
lle de por medio, solar y casa de César Delgadillo; 
Norte, solar de Carlos Mendoza; y Sur, la linea 
férrea y solar y casa de Arístídes Zapata. 

Estimado en cuarenta córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
juzgado Local Civil, Distrito, veinte y dos de Mar

zo de mil novecientos cuarenta y uno.-Agustln Tí· 
jerino-M. Angel Vargas, Srio. 664 3 2 

NQ 841 
Dolores Alvarez v. de Castro, solicita, titulo Su· 

plet0rio, predio urbano, situado esta jurisdicción, 
con casa de tejas sobre horcones, forrada en tabla 
y un corredor interior, de doce varas de marco, linda: 
Oriente, casa y solar de Francisco Orillo y Mercedes 
Mongalo; Poniente y Sur, con calles públicas; y 
Norte, con casa y solar de justo Duarte B., consta 
de sesenta varas de largo, por treintidós de ancho. 

Valorada en treinticinco córdobas. 
Oyense oposiciones, dentro término de ley. 
juzgado Local Civil, Cárdenas, veintidós de fe· 

brero de mil novecientos cuarer.tiuno.-Vicente 
Cid-jacinto Zambrana, _Srío. 670 3 2 

NQ 836 
Maximíno Torres, solicita titulo supletorio finca 

rústica El jlcaro, veinte manzanas, limitada: Oriente, 
J. Alejandro Marlínez; Occidente, Macario¡y Pruden
cioTorres; José Maria y Francisco Torres; Sur, monte 
inculto, situado esta jurisdicción." 

Valor cuarenta córdobas 
Pretenda oponerse preséntese. 
juzgado Local Ciudad Darlo, veinticinco Marzo 

mil novecientos cuarentiuno,-Pedro Torres R.-
francisco A. Zamora, Srío. 675 3 2 
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N9 837 
Mercedes Ruiz Cubillo, solicita titulo supletorio, 

predio urbano, Nandalme, limitado: Oriente, Juan 
Rafael Talvera y Juan Pablo Marenco; Poniente, 
Magdaleno Sal.doval, calle enmedio; NorteJ.. Marga· 
rita Guzmán; Sur, Miguel Alvarez y Juan t'ablo Ma
renco. 

Opóngase quien pretenda derecho. 
Juzgado Local Civil, Granada, quince Abril mil 

nrvecientos cuarentiuno.-C. Albert. Jarquln, Srio. 
674 3 2 

NQ 838 ,-
Marra del Carmen Mui'ioz. solicita "titulo supleto· 

rio de un predio urbano: Oriente, predio de here
deros Carmrn Alonso; Norte, el de Juan Manuel 
Muñoz; Sur, calle pública. 

Vale cuarenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juz2ado Local Civil, Diriá, diez y seis de Abril 

de mil novecientos cuarentiuno. Las cinco •y me
dia de la tarde. Ante mi-Mena-Carlos Morales R., 
Srio. 673 3 2 

N9 839 
Sebasliana Laguna, Ciriaca y Carmela Juárez, so· 

licitan titulo supletorio, finca rústica veintidós man
zanas, esta jurisdicción, limitada: Oriente, Daniel 
Castellón; Occidente, Felito Ruiz; No1te, monte in· 
culto; Sur, herederos Fabián Torres. 

Valor cuarenta córdobas. 
Pr t•nda oponerse pres~ntese. 
Ju~..:· do Local Ciudad Duro, veinticinco Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-Pedro Torres, R.-
Francisco A. Zamora, Srio. 672 3 2 

NQ 900 
Emelina Outiérrez, solicita titulo supletorio solar 

urbano este pueblo, lindante: Oriente, calle enmedio, 
Elisa Pérez; Poniente, José Mercedes Morales; Nor· 
te, Elba Oonzález; Sur, Justlna Outiérrez. 

Vale cuarenta córdobas. 
Opóngase,. legalmente. 
Juzgado Local Civil. Tisma, veinte Abril mil 

novecientos cuarenta y uno.-Bernando Vllchez-Jo· 
sé Barrera, Srio. 721 3 1 

Nó 901 
Filomena Martlnez pide titulo supletorio terreno 

seis manzanas, Nandaime, linda: Oriente, Simona 
Delfina Espinoza; Poniente, Cipriano Martinez; Nor· 
te, Santos Romero; Sur, Raimundo Chamorro. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado Ciyil Distrito. 9ranada, v~inticin· 

co Abril mil novecientos cuarenbuno-Serap10 Vela, 
Srio. 722 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 903 
Josefa Morales, solicita decláresele heredera coll!o 

cesionaria derechos Mariano Espinoza, testamentaria 
Marcos Espinoza y sucesión intestada Juana Laca
yo. Bienes: predio urbano esta ciudad Cantón San 
francisco, limitado: Oriente, Francisco Cano; ~o
niete, Pastora Espinoza; Norte, Arroyo; Sur, Camle. 
ra. Coheredero: Santos Espinoza Lacayo. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito Granada, Abril veinticin

co mil novecientos cuarentiuno.-J. J Guerrero, 
Srio. 724 1 

N9 904 
Ismael lópez, pide decláresele heredero Valenlln 

López. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticin· 

co Abril mil novecientos cuarentiuno-Seraplo Ve· 
la, Srio. 725 1 

N9 908 
Arlstides Aniceto Galeano Oarcla, solicita se le 

declare heredero de sus difuntos padres legitimos: 
Aniceto Oaleano y Emiliana Oarcla y de su difunto 
hermano José Oregorio Oaleano Oarcfa. Son bienes 
hereditarios: Media caballerfa y un quinto más un 
duodécimo de caballerla tierra media antigua en 
sitio Santa Rosa de Amerrique _ esta jurisdicción, 
lindado: Oriente, sitio San Bartolo; Poniente, sitio 
San Antonio, Norte, ejidos de Juigalpa, Sur, sitio 
Apompuá . 

Cltansc opositores. 
Juzgado de Distrito, Juigalpa, Abril diez y nueve 

de mil novecientos cuarentiuno-M Mutinez, Srio. 
727 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
NQ 890 

•corte de Apelaciones del Centro-Sala de lo CI· 
vil, Masaya, once de Agosto de mil novecientos 
treintiocho-Las diez de la mañana. Por Tanto: Y 
de conformidad con las disposiciones citadas Artos. 
181. 3962 N9 9 C. y 1527 y 2046 Pr., los suscritos 
Magistrados dijeron: 19-Confirmase la sentencia 
consultada que declara disuelto el matrimonio con· 
traldo por los sei'iores Enrique Asean! y Joaquina 
Noguera. 29-Los menores Gustavo Enrique, Hum· 
berto Mario y María lné>, los tres de apellido As
~anl Noguera, quedan bajo la guarda de su padre, 
con 111 oblii?ación de ali'Tlentarlos; sin perjuicio de 
la obligacióri q!:e ambos cónyuges tienen de velar 
por lo más útil y conveniente para sus hijos. 39-
lnscrlbase esta sentencia en los respectivos Registros: 
en el del Estado Civil, debiendo anotarse al margen 
de la partida de matril)lonio de los cónyuges de 
cuya disolución se trata; y en el Registro Público, 
Publlquese a cosia de las partes.-Cópiese, nolifl· 
quese y lfbrese la ejecutoria de ley.-Enmendado
cónyuges-Vale-once diez-Valen.-Moisés Berrlos._ 
R. Ortega Aguilar-R. Tapia Moneada-Alfonso 
Delgadillo C., Srio". 7ló 1 

LA GACETA 
DIARIO Of'JCIAL Df!L OOBif!RNO Df! NICARAOUA 
Se publica todos los días, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: . 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-0-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclón1 
Para la República: 

Nt\mero del dfa . a O.OS 
Nt\mero retrasado 0.15 
Por mes • • . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .. • 
Por semestre • , 
Por ai'io .•••• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USI 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por año • • • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres lnserclone!. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobu. 
Todo pago relacionado con esta pnblk•clón, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en laa Admlnl1-
tr1cl ona1 de Rent11 d• 11 Rei;nlbllca. 
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